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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2020-6586   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora de 
las Bases para la Concesión de Subvenciones para la desparasitación de 
ganado.

   En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Valdáliga el 29 de junio 
de 2020, entre otros acuerdos, se adoptó el de aprobar inicialmente la modifi cación de la Or-
denanza reguladora de las Bases para la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Val-
dáliga para la Desparasitación de Ganado, habiéndose publicado el correspondiente anuncio de 
dicho acuerdo y para información pública y formulación de reclamaciones y sugerencias frente 
al expediente en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Valdáliga y en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria ordinario número 135, del miércoles 15 de julio de 2020. 

 Transcurrido el plazo de información pública de treinta días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación del citado anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria sin que se haya 
formulado ninguna reclamación ni alegación frente al expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, se eleva a 
defi nitivo el acuerdo inicialmente adoptado y se procede a la publicación del texto íntegro de la 
citada Ordenanza tras su primera modifi cación, que se transcribe en el ANEXO I de este anuncio. 

 Frente a la modifi cación de la Ordenanza reguladora de las Bases para la Concesión de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Valdáliga para la Desparasitación de Ganado podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 ANEXO I 
 ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA PARA LA DESPARASITACIÓN DE GANADO BOVINO, EQUINO, 
OVINO Y CAPRINO (primera modifi cación) 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de las subvenciones en especie del 

Ayuntamiento de Valdáliga para la desparasitación de ganado bovino, equino, ovino y caprino 
en el municipio. 

 Artículo 2. Régimen jurídico. 
 Esta Ordenanza se aprueba en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos preceptos que son normativa 
básica, en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Valdáliga y en el resto 
de la normativa que resulta aplicable. 

 Artículo 3. Benefi ciarios. 
 Podrán obtener las ayudas que se regulan en esta Ordenanza las personas físicas o jurídicas 

que cumplan los siguientes requisitos: 
 — Estar empadronados o que la sociedad tenga su sede en el municipio de Valdáliga. 
 — Estar en posesión de la Cartilla Ganadera o documentación ganadera equivalente que 

garantice el control administrativo y veterinario de la explotación. 
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 — Los animales susceptibles de la desparasitación deberán fi gurar en el Libro Registro de 
la explotación o en el documento ganadero equivalente que garantice el control administrativo 
y veterinario de la explotación. 

 En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en alguna 
de las circunstancias de los artículos 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 Artículo 4. Naturaleza de las subvenciones, coste total de la actividad que se subvenciona, 
aplicación presupuestaria y pago. 

 4.1.- Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza serán en especie y consistirán en la 
prestación del servicio de desparasitación del ganado bovino, equino, ovino y caprino de los bene-
fi ciarios en los términos previstos en esta Ordenanza, por una empresa especializada seleccionada 
al efecto por el Ayuntamiento de Valdáliga de acuerdo con la legislación de contratos públicos. 

 4.2.- El coste máximo de la actividad se fi jará en cada convocatoria, en la que también se 
señalará la aplicación presupuestaria a la que se imputarán los gastos. 

 4.3.- El pago será realizado directamente por el Ayuntamiento a la empresa prestadora del 
servicio previa presentación de la correspondiente factura y de la documentación acreditativa 
de la actividad realizada, que se aportará en los términos que sean establecidos en el corres-
pondiente contrato. 

 Artículo 5. Actividades subvencionables. 
 Será subvencionable la desparasitación del ganado bovino, equino, ovino y caprino, de-

biendo cumplirse los requisitos del artículo 3 de esta Ordenanza. 

 Artículo 6. Incompatibilidad. 
 Las subvenciones en especie que se concedan de conformidad con lo dispuesto en esta Or-

denanza serán incompatibles con cualquier otro tipo de ayuda que reciban los benefi ciarios de 
otras Instituciones públicas o privadas para el mismo fi n. 

 Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar los solicitantes, 
estos quedan obligados a comunicar al Ayuntamiento de Valdáliga la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que fi nancien la actividad subvencionada tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justifi cación. 

 Artículo 7. Principios del procedimiento de concesión de las subvenciones y órganos com-
petentes. 

 El procedimiento de concesión de las subvenciones a las que se refi ere esta Ordenanza se 
ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación. 

 La convocatoria será competencia de la alcaldía o, por su delegación, de la Junta de Go-
bierno Local. 

 Dadas las características de las subvenciones y habida cuenta de que en el procedimiento 
no fi gurarán ni serán tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las 
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá carácter defi nitivo, prescin-
diéndose del trámite de audiencia. 

 La propuesta de resolución defi nitiva no creará derecho alguno a favor de los benefi ciarios 
propuestos frente al Ayuntamiento, mientras no se haya notifi cado la resolución de concesión. 

 Previo dictamen de la Comisión Informativa de Transportes, Comunicaciones, Industria, 
Comercio y Ganadería o de la que resulte competente por razón de la materia, la Alcaldía o por 
su delegación la Junta de Gobierno Local resolverá la convocatoria, fi jando los benefi ciarios, 
así como las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión. 
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 El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligaciones se efectuará por reso-
lución de la Alcaldía o, por su delegación, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

 Asimismo, corresponderá a la Alcaldía o por su delegación a la Junta de Gobierno Local la 
resolución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la convocatoria. 

 Artículo 8. Solicitudes. 
 Además de cumplir los requisitos señalados en el artículo 3 de esta Ordenanza, para ser be-

nefi ciarios de las subvenciones, los interesados deberán presentar las solicitudes en la forma y 
plazos que se indiquen en las convocatorias, utilizando el impreso normalizado que se facilite, 
con su correspondiente documentación complementaria. 

 Artículo 9. Documentación que deberá adjuntarse a las solicitudes. 
 A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación en original o fotocopia 

compulsada: 
       - Documento Nacional de Identidad del ganadero o Documento de Identifi cación Fiscal 

de la explotación. 
       - Censo ganadero o documentación ganadera equivalente que garantice el control ad-

ministrativo y veterinario de la explotación. 
 A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la 

concesión de las subvenciones, los solicitantes podrán presentar la documentación que consi-
deren pertinente. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, los interesados no tendrán obligación de acompañar los docu-
mentos que se encuentren en poder del Ayuntamiento de Valdáliga. 

 Artículo 10.- Subsanación de solicitudes. 
 De acuerdo con lo previsto en los artículos 23.5 de la Ley de Subvenciones de Cantabria y 

de Ley General de Subvenciones, en relación con la legislación del procedimiento administra-
tivo común, el Ayuntamiento comprobará las solicitudes y la documentación y los datos pre-
sentados, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo de diez días hábiles 
subsanen los defectos o presenten los documentos preceptivos, con la indicación de que si así 
no lo hicieran se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto. 

 Artículo 11. Régimen de concurrencia y criterio de valoración. 
 11.1.- De conformidad con los principios del procedimiento de concesión de las subven-

ciones señalados en el artículo 7 de esta Ordenanza y especialmente en lo que se refi ere al 
régimen de concurrencia, se establece como único criterio de priorización el siguiente: 

       - Rendimiento comprobable de la explotación ganadera. Tendrán prioridad en la con-
cesión de las subvenciones los solicitantes cuyas explotaciones tengan un menor rendimiento 
económico, acreditable mediante la correspondiente declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto de Sociedades, en su caso. 

 11.2.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el 
supuesto de que sea posible atender todas las solicitudes presentadas, no se fi jará orden de 
prelación entre las mismas según el criterio señalado. 

 Artículo 12.- Resolución y notifi cación. 
       - En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención, con indicación de la ayuda concedida, así como las solicitudes 
desestimadas y los motivos de la desestimación. 
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 La notifi cación de la resolución de la convocatoria se efectuará en un plazo máximo de seis 
meses, que se computará desde el día siguiente al de publicación del extracto en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 

 La resolución del procedimiento se notifi cará a los interesados de conformidad con lo pre-
visto en la legislación de Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 13.- Recursos. 
 Contra el acuerdo de concesión de las subvenciones, que será defi nitivo en vía administra-

tiva, cabrá, alternativamente recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
órgano que lo haya dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, compu-
tándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la notifi cación o publicación, y 
pudiendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 Artículo 14.- Revisión de actos. 
 En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes de 

la Ley de Subvenciones de Cantabria y 36 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

 Artículo 15.- Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Los benefi ciarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en las leyes de 

Subvenciones de Cantabria y General de Subvenciones. 

 A título meramente enunciativo se señalan las siguientes: 
       - Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
       - Someterse a las actuaciones de comprobación y control fi nanciero que efectúe el 

Ayuntamiento de Valdáliga. 
       - Comunicar al Ayuntamiento de Valdáliga la obtención de otras subvenciones o ayudas 

que fi nancien las actividades subvencionadas. 
       - Hacer constar expresamente el patrocinio del Ayuntamiento de Valdáliga en todos los 

medios utilizados para la divulgación de las actividades subvencionadas. 

 Artículo 16.- Control fi nanciero. 
 En cuanto al control fi nanciero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, 

se estará a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 Artículo 17.- Justifi cación. 
 La justifi cación se realizará con la documentación acreditativa de la actividad realizada re-

ferida en el artículo 4.3 de esta Ordenanza, que aportará la empresa prestadora del servicio en 
los términos que sean establecidos en el correspondiente contrato. 

 Artículo 18.- Infracciones y sanciones. 
 Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisio-

nes tipifi cadas en las Leyes de Subvenciones de Cantabria y General de Subvenciones, y serán 
sancionables aún a título de simple negligencia. 
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 Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la califi cación de la infracción 
como leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso 
corresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 56 y siguientes de la Ley de Subvenciones de Cantabria y 52 y si-
guientes de la Ley General de Subvenciones. 

 Artículo 19.- Publicidad. 
 La convocatoria de las subvenciones y su extracto se publicarán, según proceda, en el Bole-

tín Ofi cial de Cantabria y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, dando cumplimiento 
a lo regulado al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en la restante normativa aplicable. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria, una vez transcurrido el plazo dispuesto en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Roiz, Valdáliga, 2 de septiembre de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2020/6586 
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